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Clase de Proceso: Cancelación Medida Cautelar en proceso 

declarativo 
RADICACIÓN:  2538631030012019-00109-00 
Solicitante:  Yaneth Prieto Fonseca 
Demandado: Otilia Fonseca de Prieto (q.e.p.d.) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, revisados los documentos 
aportados por la interesada YANETH PRIETO FONSECA, se puede constatar que 
a la señora OTILIA FONSEDA DE PRIETO, dentro del bien inmueble con M.I. 307-
13846 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, ubicado en 
municipio de Jerusalén, Cundinamarca, en la anotación No. 002 del 26 de junio de 
2008, aparece registrada la medida cautelar (410) en proceso ordinario, comunicada 
por este Juzgado  con oficio 238 del 5 de mayo de 1988. 
 
Es del caso, ordenar su cancelación, habida cuenta que, conforme lo señala el 
numeral 10 del artículo       597 del CG del P, cualquier interesado, en cualquier 
momento podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares; 
máxime, cuando en el presente caso han transcurrido más de cinco (5) años de 
haberse inscrito la medida y no se halla el expediente en el que se decretó en el 
archivo del Juzgado. 
 
Igualmente se constata el interés, habida cuenta que la interesada presenta su 
registro civil de nacimiento, en el que se evidencia que es hija de la señora OTILIA 
FONSECA PRIETO. 
 
Así las cosas, por encontrarla procedente, se procederá en los términos del numeral 
10 del artículo 597 del CGP y, por lo tanto, se fijará aviso de que trata dicha 
normativa por el termino de 20 días en el micro sitio del juzgado en la página web 
de la Rama Judicial, para que los interesados puedan ejercer sus derechos; vencido 
el término, se resolverá lo pertinente.  

  
Por lo anterior, esta juzgadora  

  
RESUELVE  

 
ORDENAR SE FIJE el correspondiente AVISO por la secretaría de este juzgado y 
en el micro sitio del juzgado en la página web de la Rama Judicial, por el término de 
veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos sobre el bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 307-13846 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot.  
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Una vez vencido dicho término se resolverá lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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